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menor aquí designados, y a los Coordinadores de 
los Grupos Internos de Recursos Financieros y de 
Recursos Físicos de esta Entidad, para lo de su 
competencia.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Remitir copia de la 
presente resolución a la Dirección Distrital de Presu-
puesto de la Secretaría Distrital de Hacienda.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente resolu-
ción rige a partir de la fecha de su publicación.

Enero veintiocho (28) de dos mil dieciocho 
(2018).

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

MÓNICA MARÍA RAMÍREZ HARTMAN
Directora General

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU

Resolución Número 000087
(Enero 19 de 2018)

“Por la cual se actualiza el valor del metro 
cuadrado de construcción y el coeficiente de 

intensificación para la liquidación de los valores 
a compensar por concepto de parqueaderos 
y/o estacionamientos al Fondo para el Pago 

Compensatorio de Estacionamientos”

LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE 
DESARROLLO URBANO - IDU,

en ejercicio de sus facultades legales y 
estatutarias y en especial las conferidas por 

el Acuerdo 19 de 1972, el Decreto Ley 1421 de 
1993, los Decretos Distritales 619 de 2000, 469 de 
2003, 190 y 323 de 2004, el Acuerdo del Consejo 

Directivo No. 002 de 2009, la Resolución IDU 
4286 de 2011 y, 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 472 del Decreto Distrital 619 de 
2000, modificado por el artículo 275 del Decreto 
Distrital 469 de 2003, compilado en el artículo 436 
del Decreto 190 de 2004, creó el Fondo para el 
Pago Compensatorio de Estacionamientos, adscrito 
al Instituto de Desarrollo Urbano.

Que el Decreto 323 de 2004 expedido por el Alcalde 
Mayor de Bogotá D.C., reglamentó el Fondo para el 
Pago Compensatorio de Estacionamientos y en sus 
artículos 7, 10 y 12, estableció los eventos en los 

cuales procede dicho pago, el procedimiento y la 
fórmula que se debe aplicar para la liquidación del 
valor de los cupos a compensar, así como la función 
del Instituto de Desarrollo Urbano, correspondiente 
a la expedición de los Actos Administrativos con-
tentivos de la liquidación del valor a compensar por 
concepto de parqueaderos y/o estacionamientos; la 
determinación del valor del metro cuadrado de cons-
trucción y el valor del coeficiente de intensificación.

Que los parágrafos de los artículos 2 y 3 de la 
Resolución 3989 del 1 de julio de 2005 establecen 
que el valor del metro cuadrado de construcción y 
el valor fijado como coeficiente de intensificación 
serán revisados anualmente, con el fin de definir 
si deben ser objeto de ajuste, de acuerdo con las 
variaciones que se causen, respectivamente.

Que mediante la Resolución 5056 de 2017, se fijó 
el valor del metro cuadrado de construcción en 
Cuatrocientos Veintitrés Mil Seiscientos Sesenta y 
Siete Pesos Moneda Corriente ($423.667) y valor 
del coeficiente de intensificación en 0.249. 

Que mediante el Decreto 603 del 23 de diciembre 
de 2016, se modificaron los artículos 2, 5 y 18 del 
Decreto Distrital 323 de 2004 y el artículo 37° del 
Decreto 436 de 2006, los cuales reglamentan la 
destinación de los recursos del Fondo para el Pago 
Compensatorio de Vías y Estacionamientos.

Que según las disposiciones del Acuerdo No. 002 
de 2009, del Consejo Directivo del IDU, el cual es-
tablece la estructura organizacional y las funciones 
de las dependencias, la función de actualización 
y proyección del valor del metro cuadrado de 
construcción y de la actualización del coeficiente 
de intensificación es competencia de la Dirección 
Técnica Estratégica y de la Subdirección Técnica 
de Operaciones, respectivamente.

Que mediante la Resolución 5514 de 2017, se 
fijaron los tiempos para la actualización cada año, 
de los valores de metro cuadrado de construcción 
y del coeficiente de intensificación, para la liqui-
dación de los valores a compensar, por concepto 
de parqueaderos y/o estacionamientos, al Fondo 
para el Pago Compensatorio de Estacionamientos.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el pa-
rágrafo del artículo 3 de la Resolución 5514 de 
2017, la Subdirección Técnica de Presupuesto y 
Contabilidad requirió mediante memorandos STPC- 
20185460000753 y STPC- 20185460000763, del 3 
de enero de 2018, a la Dirección Técnica Estraté-
gica y a la Subdirección Técnica de Operaciones, 
informar el valor del metro cuadrado de construc-
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ción y el valor del coeficiente de intensificación, 
para compensar un (1) cupo de estacionamiento, 
que regirá para la vigencia 2018.

Que mediante memorando DTE-20182150001493, 
del 05 de enero de 2018, la Dirección Técnica Es-
tratégica informó que el valor del metro cuadrado 
de construcción para compensar un (1) cupo de 
parqueo es de Cuatrocientos Tres Mil Pesos Mo-
neda Corriente ($403.000).

Que mediante memorando STOP-20185760001953, 
del 09 de enero de 2018, la Subdirección Técnica 
de Operaciones informó que el valor del Coeficiente 
de Intensificación para compensar un (1) cupo de 
estacionamiento es 0.250, para la vigencia 2018.

Que el valor del metro cuadrado de construcción 
de un (1) cupo de parqueo y el valor del coeficien-
te de intensificación para compensar un (1) cupo 
de estacionamiento, informados por la Dirección 
Técnica Estratégica y por la Subdirección Técni-
ca de Operaciones, respectivamente, presentan 
variación, respecto de lo establecido mediante la 
Resolución No. 5056 de 2017, por tanto, es proce-
dente la actualización.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. Fijar como valor del metro cuadrado 
de construcción de un (1) cupo de parqueo para la 
liquidación de los valores a compensar al Fondo 
para el Pago Compensatorio de Estacionamientos, 
adscrito al Instituto de Desarrollo Urbano, la suma 
de Cuatrocientos Tres Mil Pesos Moneda Corriente 
($403.000).

ARTÍCULO 2°. Fijar el valor del coeficiente de 
intensificación para compensar un (1) cupo de es-
tacionamiento para la liquidación de los valores a 
compensar al Fondo para el Pago Compensatorio 
de Estacionamientos, en 0.250.

ARTÍCULO 3°. El presente Acto Administrativo rige 
a partir de la fecha de su publicación en el Registro 
Distrital.

Dada en Bogotá, D.C., a los diecinueve días 
(19) del mes de enero de dos mil dieciocho 

(2018).

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

YANETH ROCÍO MANTILLA BARÓN
DIRECTORA GENERAL

EMPRESA DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO 
Y ASEO DE BOGOTÁ-ESP

Resolución Número 0075
(Febrero 1 de 2018)

POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE  LAS 
TARIFAS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE ENSAYOS DEL LABORATORIO 
DE SUELOS Y MATERIALES DE LA EMPRESA 

DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y 
ASEO DE BOGOTÁ-ESP Y SE DEROGA LA 

RESOLUCIÓN 0686 DE 25 DE OCTUBRE DE 2012

El Gerente de Tecnología de la Empresa 
de Acueducto, Alcantarillado y Aseo 
de Bogotá-ESP, en uso de sus atribuciones 
reglamentarias, en especial la conferida en la 
Resolución No. 0196 de 7 de abril de 2017  y 

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución 0837 el 18 de agosto de 
1999, se establecieron los precios por servicios de 
laboratorio, pruebas de campo y transporte para el 
aforo y/o toma de muestras. 

Que con la Resolución 0686 de 25 de octubre de 2012 
se actualizaron las tarifas para la prestación de los 
servicios de ensayos de laboratorio de Suelos y Ma-
teriales de la  Empresa de Acueducto, Alcantarillado 
y Aseo de Bogotá-ESP (EAB-ESP),  contenidas en la 
Resolución 0837 de 1999.

Que los valores de las tarifas de servicios de laboratorio 
de suelos y materiales  descritas en el anexo 1 de la 
Resolución 0687 de 2012, se han actualizado anual-
mente de acuerdo con el índice de precios del consumi-
dor (IPC), según reporte estadístico del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (DANE).

Que es necesario incluir en el anexo 1 de la lista de 
precios del laboratorio de suelos contenidos en la Re-
solución 0686 de 2012, los códigos registrados para 
cada parámetro de la lista de precios del laboratorio 
de Suelos y Materiales, el módulo de materiales En-
terprise Resource Planning (ERP) de la EAB, con el 
fin de parametrizar los materiales y la tarifas. 

Que en mérito de lo anterior,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Incluir los códigos registra-
dos para cada parámetro de la lista de precios del 
laboratorio de Suelos contenidos en el anexo 1 de la 


